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DEMANDANTE: HECTOR DE RAMIREZ GIRALDO 
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APELACIÓN DE AUTO QUE DECRETA DESISTIMEINTO TACITO  

RADICADO: 2019-0065-00 

 

JORGE HUMBERTO MONTOYA LADNO, identificad con número de cedula 

1.060.591.717 de Supía caldas, Abogado titulado y en ejercicio portador de 

tarjeta profesional número 272.835. C, S, J, me permito Por medio del 

presente memorial presentar recurso ordinario de reposición y en subsidio de 

apelación frente al auto QUE DECRETO DESISTIMIENTO TACITO. 

Fundamentado de la siguiente manera: 

 

ANTECEDENTES: 
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FUNDAMENTO DEL RECURSO 

El desistimiento tácito dentro de nuestra legislación es una sanción por 

inactividad del proceso o mal llamado un desinterés del accionante 

con la suerte del mismo. 

El artículo 317 del código general del proceso establece lo siguiente: 

Artículo 317. Desistimiento tácito 

El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 

de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o 

perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes 

reglas: 
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a) Para el cómputo de los plazos previstos en este 

artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 

favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

 

Numeral aplicado de manera de rígida y sin piedad por el despacho 

judicial levantando así las medidas cautelares que con tanto esfuerzo 

rogo a la administración de justicia el suscrito apoderado para lograr 

su decreto. 

A contrario sensu del postulado del despacho el suscrito apoderado 

debe recurrir el auto una vez que se considera que NO ajustado de 

derecho.  

señor juez tenga en cuenta que en referencia del proceso ejecutivo 

ya se continuo la ejecución mediante auto interlocutorio civil 078 

continuo la ejecución, condenando en costas a los demandados en 

la suma de $ 3.000.000 (tres millones de pesos). 

desde allí se ha venido enfrentado una batalla jurídica en cuanto la 

perfección de las medidas cautelares puesto que el vehículo de 

placas DKR 358 fue inmovilizado por parte de los agentes de tránsito 

municipal   en el sector puente peatonal y NO fue retenido por una 

orden de un funcionario de alto rango en la sociedad. 

posteriormente el vehículo no volvió a circular en el municipio de supia 

debido que sufrió un daño en el motor y se encuentra desarmado en 

el municipio de Pereira Risaralda. (……) manifestación de los propios 

dichos del demandado(…..)  

por otro lado, el suscrito ha venido en conversaciones con el 

ejecutado con la finalidad de lograr el pago oportuno de las 

acreencias adeudadas. 
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señor juez la última conversación tenido con el demandado fue hasta 

el mes de julio de la presente calenda. 

demostrando el INTERES NOTORIO por lograr el pago del dinero 

adeudo. 

siendo el único medio coercitivo para lograr la tutela jurisdiccional de 

crédito es la suscrita demanda. debido que no se ha podido 

perfeccionar ninguna medida cautelar. 

señor juez bajo los postulados de la buena fe consagrada en el artículo 

83 de la constitución nacional manifiesto que he estado al tanto del 

proceso pues ello se puede probar con la presión que se ha ejercido 

telefónicamente al demandado para lograr el pago. 

 

PRETENSIÓN 

 

PRIMERO: Que se reponga el auto que decreto el desistimiento tácito    

 

SEGUNDO: De no ser cogido los argumentos se envié el expediente en 

su integridad al superior jerárquico en recurso de apelación. 

 

  
Vll.NOTIFICACIONES 

 

De sus determinaciones puedo ser notificado 

El suscrito: Cra 6 número 32- 16 parque principal  Supía caldas CORREO 

reslegalsas@hotmail.com , jeorgemontoyaladino@hotmail.es  

 

Cel. 3117996444,  

 

El demandante: Cra 6 número 32- 16 parque principal Supía calda 

Con todo respeto señor juez, 

 

UT SUPRA,  

 

mailto:reslegalsas@hotmail.com
mailto:jeorgemontoyaladino@hotmail.es
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JORGE HUMBERTO MONTOYA LADINO  

CC 1.060.591.717 de Supía 

Tarjeta Profesional 272.835   C.S.J 

 

 

 

 

 

 


